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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- El Secretario General, Vicente 
Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 248/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 248/2007, interpuesto por 
Ayuntamiento de Istán (Málaga), contra Decreto 142/2006, 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de 
Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 28 de marzo 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 269/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 269/2007, 
interpuesto por don José Luis Torres Beltrán en nombre y 
representación de la Asociación Provincial de Constructores 
y Promotores de Málaga contra el Decreto 206/2006 de 28 
de noviembre por el que se adapta el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, a las Resoluciones aprobadas por el 
Parlamento de Andalucía en sesión celebrada los días 25 y 26 
de octubre de 2006 y se acuerda su publicación y a tenor de 
lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 209/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 209/2007, in-
terpuesto por don Manuel Muruve Pérez en nombre y repre-
sentación de Procumbre, S.L., contra el Decreto 129/2006, 
de 27 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía, BOJA núm. 136, de 17 de julio, y a 
tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 268/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 268/2007, in-
terpuesto por doña Aurelia Berbel Cascales en nombre y re-
presentación del Ayuntamiento de Málaga contra el Decreto 
206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a las resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión cele-
brada los días 25 y 26 de octubre de 2006, y se acuerda su 
publicación, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


